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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2015-7537   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Refuerzo de fi rme y 
mejora de intersección. Carretera CA-183, Reinosa - Brañavieja, P.K. 
0+000 al P.K. 2+500. Tramo: Variante de Reinosa. Término munici-
pal de Reinosa.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 16 de marzo de 2015, y declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de mayo de 2015, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan 
afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: Convoca a los titulares de los bienes y derechos 
incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran 
en la relación adjunta, para proceder al citado levantamiento. 

 Lugar: Ayuntamiento de Reinosa. 

 Fecha y hora: 17 de junio de 2015, de 11:30 a 12:30 horas. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

   

 Santander, 26 de mayo de 2015. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Francisco Sánchez Cimiano. 
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